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Proyecciones de Impuesto Predial a varias tasas de Incremento Anual 

 
 
 
 
 



Tasa incremento anual Avalúo Catastral: 70% 

 
 
Tasa incremento anual Avalúo Catastral: 80% 

 
 
 
 
 



Tasa incremento anual Avalúo Catastral: 100% 

 
 

 
 



 
 
 
Resumen 
 
Si consideramos un escenario en el que los ingresos anuales de un contribuyente 
proyectados hacia el futuro sean equivalente a 2 salarios mínimos, caso de muchos 
pensionados, el análisis para un propietario de predio avaluado a un monto de 250 
millones de pesos en el año 2009 y sujetos para incrementos de avalúos catastrales a 
niveles desde 20% hasta 100% anual, el tiempo contado en años a partir de 2010 en el 
cual el 100% de los ingresos anuales seria igual al valor a pagar el impuesto catastral 
serian como sigue:  
 

 
 
El daño que causará el desproporcionado incremento de los impuestos catastrales se verá en 
los próximos 2 a 4 años, cuando la imposibilidad de pagar los impuestos seguirá con los 
masivos procesos de cobranzas judiciales, embargos y remates de las viviendas adquiridas 
con décadas de  trabajo. Entonces los precios caerán en picada y los especuladores y 
acaparadores de bienes ajenos en feria  se frotarán de la dicha. El daño económico y social 
será mayor que un ataque masivo de la guerrilla o un bombardeo sobre Bogotá por la aviación 
de la república bolivariana. 
 


